
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00132, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante aportó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00132-00 

Dte: CLAUDIA SANDRA FRANK  
Ddo. SKADIA S.A., COLFONDOS S.A., y COLPENSIONES  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CLAUDIA SANDRA FRANK contra SKADIA S.A., 

COLFONDOS S.A., y COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas SKADIA 

S.A., COLFONDOS S.A., y COLPENSIONES, a través del canal digital 

informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el 

término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00114, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante aportó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00114-00 

Dte: JOSE BENIGNO LEMUS ALARCON  
Ddo. PORVENIR SA. Y COLPENSIONES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSE BENIGNO LEMUS ALARCON contra PORVENIR SA. Y 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas PORVENIR 

SA. Y COLPENSIONES, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00078, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante aportó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00078-00 

Dte: LUIS ALEJANDRO SANCHEZ OCHOA 
Ddo. FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA-FUAC 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUIS ALEJANDRO SANCHEZ OCHOA contra FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA-FUAC. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

COLPENSIONES y PORVENIR, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 25 de Abril de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00142. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00142-00 
Dte: MARTHA ISABEL GARZÓN BARRERA 

Dda.: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN y SKANDIA. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., por lo 

tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARTHA ISABEL GARZÓN BARRERA contra 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN y SKANDIA 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN y SKANDIA, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 

 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. SANDRA ISABEL MESA 

DEVIA, identificada con C.C. 51.745.412 y T.P. No. 43.726 de la 

Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00126, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante aportó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00126-00 

Dte: CLAUDIA JIMENA PERALTA ALVAREZ  
Ddo. PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CLAUDIA JIMENA PERALTA ALVAREZ contra PROTECCIÓN 

S.A. Y COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas 

PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES, a través del canal digital informado 

por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado 

judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00028, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante presentó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00028-00 

Dte: DARY YADIRA PUENTES FLOREZ 
Ddo. MEGALINEA S.A Y BANCO DE BOGOTÁ 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DARY YADIRA PUENTES FLOREZ contra MEGALINEA S.A Y 

BANCO DE BOGOTÁ 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas MEGALINEA 

S.A Y BANCO DE BOGOTÁ, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 



allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DANIEL LEONARDO GOMEZ 

CASTILLO, identificado con C.C. 1.014.205.218 de Bogotá y T.P. No. 

292.597 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00006, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante aportó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00006-00 

Dte: JULIO IBAN SANABRIA SOTELO 
Ddo. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP  

  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S. por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JULIO IBAN SANABRIA SOTELO contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, a través del canal digital informado 

por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado 

judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 



 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00568, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante aportó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00568-00 

Dte: ANGIE CAROLINA CHICAIZA ANDRADE  
Ddo. FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S. por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ANGIE CAROLINA CHICAIZA ANDRADE contra FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

COLPENSIONES, a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00112, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante guardó silencio. Sírvase 

proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00112-00 

Dte: JAVIER GONZALEZ 
 Ddo. ECOPETROL S.A. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, teniendo en cuenta, que pese a no haberse presentado 

escrito subsanatorio, este Despacho en aras de garantizar celeridad del 

proceso evidencia y en vista que se encuentran reunidos los demás 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JAVIER GONZALEZ contra ECOPETROL S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada ECOPETROL 

S.A., a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 



allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: DEJAR constancia que la parte demandante no presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo este Despacho en aras de darle 

celeridad al proceso, resolvió admitir la misma, no obstante se aclara que 

la demanda no cumplió con los requisitos del art. 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., ya que no fueron aportados junto con la demanda el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada y el  

numeral 3 ibídem, por cuanto no se observó la totalidad de las pruebas, 

enunciadas en los Numerales 2,5,6,7,8 y 9, tal como estableció en el auto 

que la inadmitió, situación que será resuelta en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00588, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante guardó silencio. Sírvase 

proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00588-00 

Dte: NORGELIZ DAZA QUINTERO 
Ddo. SOCIEDAD BAGATELLE SA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, teniendo en cuenta, que pese a no haberse presentado 

escrito subsanatorio, este Despacho en aras de garantizar celeridad del 

proceso evidencia y en vista que se encuentran reunidos los demás 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por NORGELIZ DAZA QUINTERO contra SOCIEDAD BAGATELLE 

SA 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada SOCIEDAD 

BAGATELLE SA, a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALAN GUILLERMO 

MICOLTA GARCHARNÁ, identificado con C.C. No. 79.782.026 de Bogotá y 

T.P. No. 307.352 de la Judicatura como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: DEJAR constancia que la parte demandante no presentó 

escrito subsanatorio, sin embargo este Despacho en aras de darle 

celeridad al proceso, resolvió admitir la misma, no obstante se aclara que 

la demanda no cumplió con los requisitos de los artículos 26  numeral  4  

del C.P.T  y  de  la  S.S.,  por  cuanto NO se  observa  el  certificado  de 

existencia  y  representación  legal  de  la  demandada, numeral 3º del 

artículo 26 del  ibídem,  pues  las  pruebas aportadas  visibles  de folio  1  

a  10 resultan  ilegibles, y del Artículo 26 numeral 3 ibídem por cuanto no 

se observó totalidad de las pruebas relacionadas, tal como estableció en 

el auto que la inadmitió situaciones que serán resueltas de fondo en la 

etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 25 de Abril de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00164. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00164-00 

Dte: JOSE RAFAEL USTARIZ SUAREZ 
Dda.: AVIANCA S.A.,  

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA -EN 

LIQUIDACION,  y SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI 
S.A.S 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSE RAFAEL USTARIZ SUAREZ contra AVIANCA S.A., 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA -EN 

LIQUIDACION,  y SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas AVIANCA 

S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA -EN 

LIQUIDACION,  y SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S, 

a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO FERNANDO BALLEN 

BOADA, identificada con C.C. 79.687.023 y T.P. No. 139.142 de la 

Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00088, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante aportó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00088-00 

Dte: UBALDINO GAITÁN CASTRO 
Ddo. COLPENSIONES y PORVENIR 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo 

tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por UBALDINO GAITÁN CASTRO contra COLPENSIONES y 

PORVENIR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

COLPENSIONES y PORVENIR, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00020, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante presentó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00020-00 

Dte: ROSA DELIA LOPEZ SILVA 
Ddo. VIGILANCIA GUAJIRA LTDA – VIGIL LTDA 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo 

tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ROSA DELIA LOPEZ SILVA contra VIGILANCIA GUAJIRA 

LTDA – VIGIL LTDA 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada VIGILANCIA 

GUAJIRA LTDA – VIGIL LTDA, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.   

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 



allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HENRY ALBERTO 

RISCANEVO CABALLERO, identificado con C.C. 1.023.932.151 de Bogotá 

y T.P. No. 325.351 de la Judicatura como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00012, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante aportó escrito 

subsanatorio. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00012-00 

Dte: ROSALBA RUBIO VELA. 
Ddo. COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo 

tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ROSALBA RUBIO VELA contra COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A, a través del canal digital informado 

por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado 

judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00586, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante guardó silencio. Sírvase 

proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00586-00 

Dte: JOSE MARIA ROA RIVERA  
Ddo. COLFONDOS, PROTECCION S.A y COLPENSIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, y su subsanación y en vista que se encuentran reunidos los 

demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y 

de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo 

tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSE MARIA ROA RIVERA contra COLFONDOS, 

PROTECCION S.A y COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada COLFONDOS, 

PROTECCION S.A y COLPENSIONES, a través del canal digital informado 

por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado 

judicial.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso. 

 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF 

                                                                                

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00168. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Ocho (8) de junio de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00168-00 
Dte: SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ LATORRE 

Dda.: COLPENSIONES y COLFONDOS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ LATORRE contra 

COLPENSIONES y COLFONDOS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas 

COLPENSIONES y COLFONDOS, a través del canal digital informado por 

el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GERMAN FERNANDO 

GUZMÁN RAMOS, identificado con C.C. 1.023.897.303 de Bogotá y T.P. 

No. 256.448 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 056 de Fecha 9-JUNIO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

